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VISTO Y CONSIDERANDO:

a) La Ley N" 7.408/2024 que "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejerc¡cio Fiscal 2025". ---'--

El Decreto Reglamentario N' 3.24812025 "Que reglamenta la Ley N"7.40812024"

b) El Anexo "A" Guía de Normas y Procesos del Presupuesto General de Gastos 2025, en conformidad con lo

dispuesto en el Capítulo 04-11 "Capacitac¡ón del Personal Público", Art.146 que establece: "Capacitación del

Personal Público. Los OEE, deberán aprobar por d¡sposición legal de la Máxima Autor¡dad Administrativa de la

lnst¡tución el reglamento lnterno de capacitación ¡nst¡tucional, s¡guiendo las normas básicas y Senerales d¡spuestas

más adelante, que será financiada con el Subgrupo de Objetos de Gasto 290 (Servicio de Capacitación y

Adiestramiento), para aquellos func¡onarios permanentes, contratados y trasladados temporalmente que

presenten servicios en los OEE, que estén vinculadas a las funciones que realiza de la Dependencia con la Ent¡dad,

con excepción de las expresamente establecidas en las leyes especiales que rigen para las d¡stintas carreras de la

función públ¡ca".

c) El Clasificador presupuestar¡o de lngresos, Gastos y Financiamiento de la Ley Ne 7.40812024, que contempla el

rubro 29O "serv¡c¡os de capacitac¡ón y Adiestram¡ento"

d) La Ley N' 1535/99 "De Administración Financiera de¡ Estado"

e) La Ley N' 5189/2014 "Que establece la obligatoriedad de la prov¡sión de informaciones en el uso de los

recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al servidor públ¡co e la República del

Paraguay", en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3', lnciso e). ------'---' --

fl li nesolución cGR Ne 605/2022 "pOR LA CUAL SE ESTABTECE LA GUíA BÁSICA DE DOCUMENTOS DE RENDICIÓN

DE CUENTAS QUE SUSTENTAN LA EJECUCIÓN PRESUPUESfARIA DE INGRESOS Y GASfOS DE LAS ENTIDADES

SUJETAS At CONTROL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA"

8) La resoluc¡ón D. N. 7715/2022, de fecha 12 de octubre de 2022, "PoR LA cuAL sE APRUEBA EL REGLAMENTO

INTERNo PARA LA CAPACIIACIÓN DEL PERSONAL PARA FUNCIONARIOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y

TRASLADADOS TEMPORALMENIE QUE PRESTEN SERVICIOS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA

UN IVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"

h) La Resolución O. N" 122/2023, de fecha 8 de febrero de 2023, "POR LA CUAL SE MODIFICA PARACIALMENÍE LA

REsoLUctóN D. N" tits/2o22 "poR LA cuAt sE ApRUEBA EL REGLAMENTo INTERNo PARA LA cAPAclrAclÓN DEL

PERSONAL PARA FUNCIONARTOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y TRASLADADOS TEMPORALMENTE QUE

PRESTEN sERVIcIoS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN". ..--.--

¡) La necesidad de un Reglamento lnterno para el otorgamiento de capac¡tac¡ón, tendientes al desarrollo del

potenc¡al humano en las áreas de su competencia y en concordancia con la Mis¡ón, V¡sión y Objet¡vos Estratég¡cos

de la Facultad de Ciencias Méd¡cas.
j) El Memorando DAF Ne 673/2025 con M.E Ne 5309/2025 de la CP. Món¡ca Agüero, D¡rectora de Administración y

Finanzas, qu¡en solicita la actualización de las formalidades y procedimientos para el otorgamiento de

capacitación
I vigentes
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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA LA CAPACITACIóN A FUNCIONARIOS

PERMANENTES, CONTRATADOS Y TRASLADADOS TEMPORALMENTE QUE PRESTEN SERVICIOS EN LA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN"..
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fr¡rstÓN lúsTttucroNAl
Foínar profes¡onales en C¡enc¡as de la Salud, ¡nnovadorcs, con

tiderazgo, vatorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a las

neces¡dddes de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad soc¡al.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,

RESUEIVE:

Art.1'. APROBAR el Reglamento lnterno para la Capacitación del Personal; funcionarios permanentes,

contratados y trasladados temporalmente que presten serv¡cios en la Facultad de C¡enc¡as

Médicas de la Univers¡dad Nacionalde Asunción, previstos en la Ley que aprueba el Presupuesto

General de la Nación, conforme als¡guiente detalle:

cAPíTULO I: INTRODUCCIóN

Art.2.. OBTETO DEL REGLAMENTO: El presente reglamento t¡ene por objetivo establecer las polít¡cas,

procedimientos y normativas que regulen el proceso de capacitación para funcionarios

Docentes, No docentes Asistenc¡ales y Adm¡nistrat¡vos de la Facultad de Ciencias Médicas de la

UNA, con el fin de garantizar el desarrollo cont¡nuo de competenc¡as, habilidades y

conocimlentos que contribuyan a la mejora del desempeño profesional y al logro de los

ob.ietivos institucio n a les; para dar cumplimiento a la política de talento humano referente a la

capac¡tación y formación conforme a lo establec¡do en el Anexo lde la Resolución C.D N'

7109/2022.

Art.3'. ALCANCE: Es aplicable a todos los funcionarios permanentes, contratados y aquellos

trasladados temporalmente que presten servic¡os en la Facultad de Ciencias Médicas de la

Universidad Naciona I de Asunción.

CAPíTULO II: POLÍTICAS DE CAPACITACIÓN

Art.4'. OBJETIVO GENERAL: Complementar las competencias y habilidades de los funcionarios para

mejorar la productividad, calidad de los procesos y gest¡ón a través de la formación y

capacitación, en concordanc¡a con la m¡sión, visión y objetivos de la inst¡tución.

Art.5'. OBJETIVOS ESPECf FICOS:

a) Fomentar el aprendizaje continuo y la actualización de conoci
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tos, en el personal docente,

ad min istrat¡vo y as¡stenc¡ de la Facultad de c¡enc¡as Médica laUNA. haciendo énfasis en

$las ha bilidades bla n razgo y com un icación efect¡va.
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b) Garant¡zar que el personal cuente con las competenc¡as técnicas y transversales necesarias

para el cumplimiento eficiente de sus funciones y mejoras en los servicios ¡nstitucionales

c) Diseñar actividades formativas que alineen las capacidades del personal con los objet¡vos

estratégicos de la inst¡tución.

Art.6'. TIPOS DE CAPACITACIÓN

b) HabilidadesEspecíficas
T¡enen como propósito actualizar y foñalecer las competenc¡as técnicas de los funcionarios

en áreas clave para el desarrollo de sus funciones, garant¡zando que cuenten con los

estándares de calidad y eficiencia establec¡dos por la institución.

c) Complementaria
Aseguran que el Plan de Capacitación Anual se mantenga d¡námico y adaptable, permitiendo

la ¡ncorporación de capac¡tac¡ones adicionales que apoyen el desarrollo ¡nstitucional y

respondan a necesidades o prioridades emergentes.

d) S¡stema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para las lnst¡tuciones

Públicas del Paraguay (MEclP 2015)

El Sistema de Control lnterno está definido/dlseñado para proporcionar al personal de la

institución los conocimientos y competencias necesarias para ¡mplementar y aplicar

eficazmente los principios y normativas de Sistema de Control lnterno MECIP, con el fin de

mejorar la gestión institucional, promover la cultura de control interno y garantizar el

cumplimiento de los objet¡vos estratégicos en un marco de transparenc¡a y mejora continua'

CAPíTULO III: PROCEDIMIENTOS GENERALES

Art,7'. PLANIfICACIÓN: El proceso de planificación incluirá las siguientes:

1. DIAGNóSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIóN:

La Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Departamento de

Capacitación y Desarrollo del Personal, realizará anualmente un diagnóstico de necesidades

format¡vas en colaboración con los jefes de serv¡c¡o y responsables del área. Este diagnóstico se

basará en la evaluación de desempeño, encuestas, sugerencias y s observaciones recopiladas

durante el año. Los estudios sobre necesidades de capacitac¡ó

desarrollo:
a) Los objetivos, las metas y

eberán considerar en su

des;
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a) Habilidades Blandas
Estarán orientadas a mejorar ¡as competencias interpersonales de los funcionarios, con el fin

de optimizar la colaboración, la comunicac¡ón y el ambiente laboral.
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d) Meta.
e) Contenido, Objet¡vos.
f) Cronograma.
g) MetodologÍa.

MrstóN tNsrtructoMAl
Forfiar protes¡onales en C¡enc¡as de la Salud, innovaclores, con

tiderazgo, vatores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dddos de salud de la población y con rcsponsab¡l¡dad soc¡al.

b) Los conoc¡mientos, habilidades y act¡tudes que se requ¡ere según el puesto;

c) Las opiniones de los jefes o supervisores sobre las necesidades de capac¡tación del personal a su

ca rgo.

d) Las nuevas tendenc¡as, producto de los cambios en el entorno organizacional.

1.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN

a) La Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano a través del Departamento de

Capacitac¡ón y Desarrollo del Personal in¡ciará anualmente el proceso de identificación de

necesidades mediante solic¡tud a las d¡ferentes áreas de la institución.

b) Cada jefatura será responsable de coordinar la elaboración y entrega del informe de necesidades

de capacitación correspondiente a su dependencia, dentro del plazo establecido.

c) La solicitud establecerá el plazo, el cual deberá ser respetado por todas las áreas.

d) Antes del vencimiento del plazo, se enviarán recordatorios a las distintas áreas por correo

electrónico o mediante nota de reiterac¡ón de sol¡citud.

e) Final¡zado el plazo, el Departamento de Capac¡tac¡ón y Desarrollo del Personal elaborará un

informe de cumplimiento que será elevado a la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento

Humano, identificando a las áreas que incumplieron.

f) La Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano notificará a las áreas que no entregaron

en plazo, con el fin de recordarles de cumplir con el proceso. Se les brindará una única oportunidad

ad icio na l.

1.2 DISEÑO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAI:

El Departamento de Capacitación del Personal elaborará un Plan de Capacitación Anual, que

incluirá actividades formativas or¡entadas a cubrir ¡as brechas de conocim¡entos y habilidades

detectadas durante el diagnóstico de necesidades. Este plan deberá especificar los siguientes:

a) lntroducc¡ón.
b) Objetivo General.
c) Resultados de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación

.4
.:

vtstóN tNsÍtructoNAL
Set reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡onahnente por la excelencia y
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¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y med¡o amb¡ental.
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h) Recursos Necesarios.
i) Eva luación.
j) Conclusiones y Recomendaciones.

2. APROBACIóN DEt PLAN DE CAPACITACIóN ANUAL:

El Programa de Capacitación Anual será remitido a la Dirección de Gestión y Desarrollo del

Talento Humano para su cons¡derac¡ón, y posteriormente a la Máx¡ma Autor¡dad de la instituc¡ón
para su aprobación mediante un acto adm¡nistrat¡vo antes de su ejecución.

3. ASIGNACIÓN DE RECURSOS:

Para la ejecución del Plan de Capacitac¡ón Anual, la ¡nstitución deberá asignar los recursos

humanos financieros, materiales, humanos, técnicos y financieros necesarios que permitan el

desarrollo efectivo de las actividades de formación planificadas.

4. MODALIDADES OE CAPACITACIóN

La capacitaclón podrá ser individual o grupal. Los planes de capac¡tac¡ón combinarán diversas

estrateg¡as o modalidades de ejecuc¡ón tales como tales como la capacitación presencial, virtual, a

d¡stancia, híbrida, en el puesto de trabajo. Los planes de capacitación se establecen la siguiente

clas¡ficac¡ón referencíal de eventos:

a) Cursos: Act¡vidad académica de duración mínima de 40 horas.

b) Capac¡tación Técnica: Relacionadas al puesto de trabajo, con duración mínima de 40 horas.

c) Charlas o Conferencias: Durac¡ón mín¡ma de 45 m¡nutos.

d) Ciclo de Charlas: Duración de 4 a 12 horas.

e) Jornadas y Talleres: Duración de 12 a 16 horas.

f) congresos: Duración mínima de 21 horas.

g) Seminarios: Durac¡ón mínima de 20 horas.

5. SELECCIóN DE TEMAS Y DE PARTICIPANTES

La selección de temas para la capac¡tación se basará en los resultados del diagnóst¡co de

necesidades, priorizando aquellos que sean más solicitados o que presenten mayor relevancia
efinirá el t¡po de personal

a área y la cantidad de
¡nst¡tucional. El Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal

que deberá asist¡r, ten¡endo en cuenta las necesidades específicas de

partic¡pantes requeridas para optim¡zar el impacto de la capac¡tac¡ón. ñ
N
?\?
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6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES DE CAPACITACIÓN

Art. 8'. EJECUCIóN

Las capac¡taciones se e.lecutarán conforme al Plan de Capacitación Anual aprobado, y al cronograma

de actividades establecido por el Departamento de capacitac¡ón y Desarrollo del Personal.

1. Modalidades de Capacitación:
a) Habil¡dades Blandas: Las capacitaciones estarán orientadas al fortalecimiento de

competenc¡as interpersonales, fomentando un amb¡ente laboral saludable, la mejora en el

trato a los pac¡entes y el trabajo colaborat¡vo entre func¡onar¡os.Estas formaciones se

desarrollarán bajo las siguientes modalidades.

a,1) capac¡taciones Abiertas: se desarrollarán por módulos y estarán d¡r¡gidas a todo el personal

administrat¡vo y asistencial de la inst¡tución, promoviendo una participac¡ón transversal.

a.2) Capac¡tac¡ones Cerradas: se organizarán exclusivamente para servicios o áreas que,

mediante diagnóstico de neces¡dades, hayan solicitado la capac¡tac¡ n

M'SIóN 
'NSTITUCTONALFoÍmar prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud, ¡nnovadores, con

liderczgo, vdlores ét¡cos y capdc¡dad de gest¡ón que respondan a las

neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad social.

vtstóN ,NsftructoNAL
Ser rcconoc¡dd nac¡onal e ¡ntemecionalmente pot la excelenc¡a y
l¡derazgo en la lonnación de proles¡ondles de ld salud d ttdvés de
prognmas dcadém¡cos que contemplen la invesligac¡ón e
innovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprcmiso social y med¡o amb¡ental.

El proceso de selección de proveedores de capacitación se basará en los sigu¡entes criterios:
a) Experiencia y Trayector¡a: El proveedor debe contar con una sólida experiencia en el área de

capac¡tación requerida y un historial comprobado de calidad en sus servicios.
b) Capacidad v Recursos: Disponibilidad de instructores calif¡cados, ¡nfraestructura tecnológica y

logíst¡ca para la capac¡tación (presencial o virtual).
c) Flexibilidad y Adaptab¡lidad: Capacidad de adaptar las metodologías y modalidades de las

necesidades de la institución.
d) Propuesta Técn¡ca y Económ¡ca: El proveedor deberá presentar al Departamento de Capacitación

y Desarrollo del Personal un informe detallado sobre la propuesta técnica y f¡nanciera, que incluya

los honorarios de los docentes, mater¡ales en formato dig¡tal para los participantes y certificación.
Asim¡smo, deberá ¡nclu¡r la metodología que será util¡zada en el desarrollo de la

capacitación y los criterios que deberán cumplir los participantes para obtener la certificación,
tales como as¡stenc¡a, part¡cipación y entrega de trabajos o evaluaciones. La oferta económica

debe estar alineada con el presupuesto disponible, garantizando una buena relac¡ón costo-
beneficio.

e) Cumplimiento Legal: El proveedor debe cumplir con todas las normat¡vas legales vigentes para la

prestación de serv¡cios de capacitac¡ón.
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b) Habilidades Específicas: Las capacitac¡ones en habilidades específicas se desarrollarán

de acuerdo con el Plan de Capacitación Anual aprobado.

DIFUSIÓN DE LAS CAPACITACIONES

La D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la Facultad de Ciencias Médicas

de la UNA, deberá divulgar, de manera oportuna, las acciones de capacitac¡ón ¡ncluidas en el

Plan de Capac¡tación Anual aprobado. Además, se brindarán todas las facilidades necesarias

para garantizar la participación de los funcionarios.

RESPONSABLES DE LA DIFUSIÓN

El Departamento de Comunicación lnterna, depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y

Desarrollo del Talento Humano, será responsable de difundir las actividades de capacitación.

Los medios de comunicación empleados incluirán, entre otros, correo electrónico, grupos de

mensajería instantánea, redes sociales institucionales y otras herramientas de comunicac¡ón

disponibles.

4. PARTICIPACIÓN EN CAPACITACIONES DE HABILIDADES ESPECíF¡CAS:

La as¡stenc¡a a las capac¡taciones en habilidades especí as programadas en el Plan de

Capac¡tac¡ón Anual será obligatoria para los func¡onarios se cionados o ¡nscr¡ptos

2

3

ffi
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Ser reconoc¡da nac¡onal e la excelenc¡a y

la salúd a lravés de
progrcmas académ¡cos que conteñplen la ¡nvestigdc¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y med¡o amb¡ental.

La participación en estas act¡vidades será reg¡strada y cert¡ficada, y se considerará como
antecedente en los procesos de promoción o ascenso ¡nterno del personal. Cada responsable de

las d¡ferentes áreas deberá asignar a una cantidad representat¡va de funcionarios/as, a fin de
garantizar una participación ampl¡a y comprometida con el desarrollo personal y profesional.

Asimismo, se destaca la importancia de la part¡cipación activa de los responsables de cada

serv¡c¡o, qu¡enes con su liderazgo y ejemplo, fortalecen el sentido de responsabil¡dad

instituc¡onal y promueven una cultura de formación continua dentro de sus equipos. Estas

capac¡taciones fomentarán también la práctica de los valores ét¡cos ¡nstituc¡ona les: Empatía y
Espíritu de Servicio, Sentido de pertenencia, Honestidad, lntegridad, Compromiso, No

discriminación, lgualdad y Equidad, Transparencia, Eficiencia y Eficacia, Responsabilidad,

Tolerancia y Respeto, y Excelenc¡a.

c) Sistema de Control lnterno MECIP 2015: La capacitación sobre el Sistema de Control Interno

MECIP se desarrollará conforme al Plan de Capacitac¡ón Anual aprobado por la ¡nst¡tuc¡ón. La

Dirección de Planif¡cación, a través del Departamento de Fortalecimiento de Gestión

lnstitucional, es la responsable de ejecutar las actividades técn¡cas de capacitación.

l¡derazgo en la fomac¡ón de
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5. CONTROL DE ASISTENCIA:

Art. 9" GESflóN Y PARTICIPACIóN

1. Capacitaciones Particulares: Los funcionarios ¡nteresados en participar en una capacitación

deberán presentar una sol¡citud a la Máxima Autoridad, antes de la fecha de inicio del curso,

incluyendo los s¡Buientes datos:

a) Nombre completo.
b) Fotocopia de cédula de ident¡dad.

c) Correo electrónico y número de teléfono.
d) Cargo y dependencia.
e) Ant¡güedad en la inst¡tuc¡ón.

flFecha de inic¡o y duración del evento.
g) Costo totalde la capacitación solicitada.

h) Programa y calendario del curso.

2, lnscripción para Capacitaciones Específicas conforme al Plan de Capacitación Anual:

El Departamento de Capacitac¡ón y Desarrollo del Personal de la Dirección de Gestión y Desarrollo

del Talento Humano proporcionará un formato estándar para la inscripc¡ón, el cual deberá ser

completado dentro de los plazos establecidos y con la siguiente información:

a) Nombre completo y número de cédula de identidad.

b) correo electrón¡co.
c) Número de teléfono celular.

d) Cargo y ant¡güedad (permanente, comisionado, contratado)
e) Oependencia donde prestan serv¡c¡os.

f) Visto Bueno del jefe inmediato.
g) Fecha de ¡nicio y durac¡ón del evento
h) carga horaria. ) l

t

re¡i

fr,tstó tNsÍt¡uc,oNAL
Fonnar pmfes¡onales en C¡enc¡as de I8 Sdlud, innovadores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad soc¡al.

vtstóN ,NsftfuctoNAL
Ser reconocida nactonal e ¡ntemac¡onalmenta por la excelenc¡a y
l¡derdzgo en la fofinac¡ón de protes¡onales de la salud a lravés de
progrcmas académicos que contemplen la invest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprcm¡so soc¡aly ñed¡o añb¡ental.
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El Departamento de Capacitac¡ón y Desarrollo del Personal, en conjunto con la entidad
capac¡tadora, implementará un sistema de reg¡stro de asistencia para los part¡c¡pantes:

5.1, Planilla de Asistencia: En cada sesión de capacitación, se llevará un reg¡stro detallado de

la asistencia de los participantes. Al finalizar la capac¡tac¡ón, la ent¡dad capacitadora em¡t¡rá la

lista de part¡cipantes con el número de as¡stentes y los ausentes.
5.2. Base de Datos: Se mantendrá un registro detallado de todas las actividades de

capac¡taciones realizadas, que incluirá, temas, carga horar¡a, total de horas por part¡cipante y

la cantidad de funcionar¡os capac¡tados.
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3. Eventos prolongados: Para capac¡taciones con una duración de tres meses o más, se deberá
firmar un contrato de capacitac¡ón entre el partic¡pante y la ¡nstitución, comprometiendo al

funcionario a permanecer en la institución por un per¡odo equ¡valente a la duración del evento.

Art. 10'. REQUTSTTOS DE APROBACTóN Y ENTRE6A DE CERTtFtCADOS

1. La aprobación de la capacitac¡ón estará condicionada al cumplimiento de los requ¡sitos
establec¡dos por la entidad capacitadora, los cuales ¡ncluyen la as¡stencia mínima requerida, asícomo
la entrega de trabajos prácticos y evaluaciones, en caso de que existan. S¡ el part¡c¡pante no cumple
con los requisitos mínimos para la aprobación, será registrado como "No aprobado" y no tendrá
derecho a la certificación correspondiente.
2. Los participantes que cumplan con los requ¡s¡tos académicos y adm¡nistrativos establec¡dos para

la capacitación recibirán un Certificado de Aprobación, em¡tido por la ent¡dad capacitadora.
3. Los cert¡ficados deberán ser emitidos y entregados en formato impreso y d¡gital al Departamento
de Capacitación y Desarrollo del Personal de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
dentro de un plazo máximo de 15 (qu¡nce) días corridos, contados a partir de la entrega del informe
final de la ca pac¡tación.

Art. 11'. REGISTRO Y CONÍROL DE LA CERTIFICACIÓN

1. El Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal, bajo la D¡rección de Gestión y
Desarrollo del Talento Humano, llevará un reg¡stro de todas las certif¡cac¡ones em¡tidas para evitar
falsificación o mal uso. Las certificac¡ones deberán incluir la siguiente información:
a) Nombre de la Entidad y Organismo que efectúa la acción;

b) Nombre completo y número de cédula de identidad del partic¡pante.

c) Fecha y duración en horas de la acción;

d) Firma del ¡nstructor y/o de la autoridad competente asignada;

e) Conten¡do o temario de la acción impreso alreverso del cert¡ficado con la firma del Coordinador.
f) Promedio con la evaluación final del participante también impreso alreverso.

La Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano a través del Departamento de
Capacitación y Desarrollo del Personal, llevará un registro de todos los certificados emitidos,
asegurando su adecuada gestión y control.

2. Documentos requeridos para Pago a Proveedores:
Para efectuar el pago a capacitadores, se deberán presentar los s¡guientes documentos:

a) lnforme generalsobre los temas desarrollados.

b) Programa, conclus¡ones y recomendac¡ones y resultados de eval

c) Nómina de partic¡pantes, resumen de asistencia y calificaciones.

d) Nómina de participantes con derech c rt¡ficac¡ón,

uacl

MISIÓN 
'NST'TUCIONAL

Forrnat proles¡ondles en C¡enc¡as de la Salud, ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, valores éticos y capac¡dad de gestión que respondan a las
neces¡dades de salud de ld poblac¡ón y con responsabil¡dad social.

vtsrÓN tNsftfucroNAl _

Ser reconoclda nactonai e rntema)Dnúngg Biáí b excetencta y
l¡derczgo en la fomac¡ón de prctes¡onales de la salud a través de
prograñas académ¡cos que contemplen la ¡nvest¡gación e
¡nnovación tecnológ¡ca, con comprom¡so social y medio añb¡enlal.
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Art. 12. EVALUACIóN

Objetivo: La evaluación de las capac¡taciones tiene como objet¡vo medir la eficacia del Plan de

Capacitación Anualy su ¡mpacto en el desempeño laboral, permitiendo identificar oportunidades de
mejoras. El proceso de evaluación de la ejecución de las actividades formativas incluirá las s¡gu¡entes

etapas:

1. Evaluación de Capacitaciones en Habilidades Blandas
El Departamento de Capacitac¡ón del Personal será responsable de evaluar las capacitaciones en

habilidades blandas conforme al Plan de Capacitación Anual. Para ello, se ut¡l¡zará una encuesta que

tiene como objetivo medir el impacto de las mismas en el desarrollo de competencias esenciales
para el desempeño ef¡ciente de los funcionarios, que permitirá recopilar información clave sobre su

experiencia, aprendlza.¡es y aplicación de las nuevas habilidades en su entorno de trabajo.

2. Evaluación de capacitaciones del sistema de Control lnterno MECIP

La Dirección de Planificac¡ón, a través del Dpto. de Fortalecimiento de Gestión lnst¡tuc¡onal, será

responsable de realizar las evaluaciones dest¡nadas a medir el nivel de comprensión y retención de

los contenidos del s¡stema de control interno por parte de los participantes.

3.1 Encuesta de satisfacción: El Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal aplicará en
forma conjunta con la entidad capacitadora aplicará una encuesta de satisfacción a los part¡c¡pantes

al término de cada actividad. Esta medirá aspectos como fortalezas, debilidades, evaluar la calidad
del contenido, la efectividad de los instructores y la organización general del evento.

3.2. lnforme Resumido del Partic¡pante y Evaluación del Superior lnmed¡ato: Al final¡zar la

capacitación, cada partic¡pante deberá presentar a su super¡or ¡nmediato un informe resumido del

evento al que asistió. Este ¡nforme deberá incluir los conocimientos adquir¡dos durante Ia

capacitación, su aplicabilidad en el desempeño de sus funciones y recomendaciones para

¡mplementar o mejorar dichos conocim¡entos en el ámbito laboral.

El superior inmediato deberá, en el mismo formato, realizar una evaluación del partic¡pante para

frrrstÓ¡r NsTtTuctoNAL
Fo¡mü prcfes¡onales en C¡encias de la Salud, ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad soc¡al.

medir la implementación de los conoc¡mientos adquiridos y el impa

desempeño laboral del participante.

vtstóN tNsrt

C cim ientos en el

/YERS\

Set reconoc¡da nac¡onal e ¡nte por la excelenc¡a y
I¡derazgo en la lormación de profos¡onales de la salud a través de
progrcmas académicos que conleñplen la ¡nvestigación e
¡nnovación fecnológ¡ca, con coñprcñ¡so soc¡al y ñedio amb¡ental

3. Evaluación de Capacitaciones en Habilidades Específicas.

Para las capacitaciones en habilidades específicas, también dentro del marco del Plan de

Capacitac¡ón Anual el Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal implementará un
proceso basado en las siguientes acciones:

tr

1



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda- Mcal. tópez y Coronel Ca¡al - Carñpus universitario

E-MAIL: Í{@t!¡una€du.py fcr¡@fcmuna.edu.py WE8: wwt!.me4!na!y
5añ Lorenzo - Paraguay

E

¿(

Í

c

// ..111)

Resolución D. Ne 795/2025

zsl04l202s

Ambos apartados (informe del partic¡pante y evaluac¡ón del superior inmediato) se integrarán en

un único formato estándar, proporcionado por el Departamento de Capacitación y Desarrollo del

Personal.

4. lnforme de Evaluación de cada evento: El departamento de Capac¡tación y Desarrollo del

Personal elaborará un informe de evaluación al finalizar cada evento de capacitac¡ón, una vez

recibido el informe final de la entidad capacitadora. Este informe se basará en las encuestas de

sat¡sfacción, los informes individuales de los partic¡pantes y la evaluación realizada por sus superiores
inmediatos. D¡cho ¡nforme será remitido a la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano,

con copia al Departamento de Control lnterno, a f¡n de a asegurar el cumplimiento de los

documentos requeridos y garant¡zar el control correspond¡ente.

5. Evaluación de seguim¡ento: El Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal podrá

realizar una evaluación de seguimiento hasta tres meses después de finalizada la capacitación,

especialmente para cursos de más de 40 horas. El objetivo es determinar si el personalcapac¡tado ha

aplicado lo aprendido en su trabajo, evaluando el ¡mpacto de la capacitación en el desempeño

la boral.

5. lnforme de Evaluación de la Eficiencia, Efectividad e lmpacto de las Capacitaciones: La D¡recc¡ón

de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Departamento de Capacitación y Desarrollo

del Personal, elaborará semestralmente un informe de evaluación sobre la eficiencia, efect¡vidad e

¡mpacto de las actividades de capacitación br¡ndadas, conforme al Plan de Capacitac¡ón Anual. Este

informe se basará en indicadores como:
. cant¡dad de participación: Totalde Funcionarios capacitados.
o Cantidad de capac¡taciones: Totalde capac¡taciones realizadas.
. Satisfacción de los participantes: Resultados obtenidos de las encuestas post-capacitación.

. Apl¡cac¡ón de conocimientos adquiridos: Porcentaje de partic¡pantes que reportan implementar
lo aprendido en sus funciones.

. lmpacto en el desempeño laboral: Evaluaciones realizadas por los superiores inmediatos sobre

las mejoras en el desempeño de los participantes.
. Cumplimiento del Plan de Capacitación Anual: Porcentaje de capacitaciones ejecutadas en

compa ración con las planificadas.

Dicho informe será rem¡t¡do a la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano con cop¡a

al Departamento de Fortalecim¡ent

Plan¡ficac¡ón, a fin de garantizar el m

de Gestión lnstitucional, de di

reo continuo de Ias act¡vid

vtstóN tMs

ente de la Dirección de

de capac¡tación.

*rrstÓN tNsTrÍuctoNAL
Fomar üoles¡onales en C¡enc¡as de la Salud, ¡nnovadores. con
liderazgo, valores ét¡cos y capacidad de gestión que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con rasponsab¡lidad soc¡al.

Ser reconocida nacional e ¡n
liderczgo en la fomac¡ón de

excelencia y
sde a trcvés de

progrdmas acadé¡nicos que ¡nvestigac¡ón e
innovdción lecnológica, con compam¡so s@ial y rnedio amb¡ental.

El documento deberá ser presentado al Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal en

un plazo máximo de 30 días posteriores a la finalización de la capacitac¡ón. La evaluación del

Superior lnmed¡ato no será aplicable a funcionarios que ocupen cargos de liderazgo o pos¡c¡ones de

toma de decisiones.


